
Manizales, 25 de enero de 2023. A despacho del señor Juez informándole que 

el apoderado de pobre designado allega escrito donde informa que la solicitante 

en varias oportunidades le manifestó en forma telefónica que no está interesada 

en continuar con el trámite de amparo de pobreza, toda vez que mantiene muy 

ocupada.  Para resolver. RAD. 2022-00218 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de pobre designado dentro de las presentes diligencias, allega 

escrito, en donde informa que la solicitante en varias oportunidades le manifestó 

en forma telefónica que no desea continuar con el amparo de pobreza solicitado, 

toda vez que mantiene muy ocupada; ante tal manifestación, el Juzgado accede 

al desistimiento solicitado y por ende se ordena el archivo de dichas diligencias. 
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